
   
   

AYUNTAMIENTO 
DE PEDRO ABAD

Sra/es Asistentes: Acta de la sesión celebrada el 24 de febrero 2020 / 
por la Junta de Gobierno.

Dª. Magdalena Luque Canalejo
D. Rafael Arenas Rueda En Pedro Abad, siendo las 13:30 horas del día rese- /
Dª. María Casán Cortés ñado, se reunieron en la Sala de Juntas de la Secretaría, en  /
Dª. Adela Calzado Barbudo 1ª convocatoria efectuada en forma legal, la/os Sra/es rela -/
, cionada/os, para tratar los asuntos objeto del Orden del Día/
Secretario: de esta convocatoria.

D. Juan Francisco Gómez Gracia Abierta la sesión, por la Alcaldía, se procedió al desa
, rrollo de la misma.

PUNTO ÚNICO.- APROBACIÓN ACTA ANTERIOR.-

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 del ROF., por la Alcaldía se requirió
de los Sres. Asistentes si había alguna observación que hacer al acta de la sesión celebrada por
esta Junta de Gobierno, sesión celebrada en fecha  29 de enero de 2020, no habiendo ninguna
quedó aprobada por la unanimidad de la/os Sra/es asistentes a la misma.

SEGUNDO.- LICENCIAS Y SOLICITUDES VARIAS.-

Presentadas las siguientes solicitudes de licencia y varias:

-  De  D.  Ángel  Muñoz  Sobrino –  con  NIF.  ---06-V.,  por  la  que  solicita  autorización  –
declaración  de innecesariedad  para  ubicación  de cuadra  equina  – 5 equidos,  en  los  Huertos
Familiares – parcelas 146 y 148, la Junta accede a lo solicitado, de conformidad con lo dispuesto
en el Decreto 14/2006 de 18 de enero sobre explotaciones ganaderas en Andalucía.

-  De  D. Álvaro  Cabello  Galán –  con  NIF.  — 97.Z.,  por  la  que  solicita  fraccionamiento
liquidación IVTNUrbana – plusvalías, expdtes. 017 y 019 de 2019 por importe de 161,79 €, la
Junta accede a lo solicitado en tres pagos de 53,93 € los días 10 de los meses siguientes al de
notificación de este acuerdo.

- De Dª. Josefa García Herruzo – con NIF. — 40.B., titular de la concesión de la explotación
del quiosco sito en Plaza de Andalucía / confluencia con C/ Fco. Alcántara, solicitando baja del
mismo por jubilación, la Junta accede a lo solicitado con efectos de 30 de abril de 2020.  
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Mercadillo Municipal:

Vistos los informes emitidos al respecto por la Policía Local – agente 4846, la Junta de
Gobierno – por unanimidad, acuerda:

- Autorizar a D. Adriano Gómez García – con NIF — 90-P., la asignación del puesto núm.4 
con 9 m² en el Mercadillo municipal, para venta de ropa de hogar y confección.

- Autorizar a D. Germán Fimia García – con NIF. — 66.N., la ocupación ocasional de venta
ambulante en el Mercadillo, previo pago anticipado del puesto no fijo a ocupar, para  venta de
frutos secos y chucherias.

- Autorizar a D. Ghazala Dannoun – con NIF. X — 98.Z., cambio del puesto a ocupar en el
Mercadillo municipal núm. 10 – que queda libre, por el puesto núm. 5 de 8 m²

-  Autorizar a D. Rafael Cortés Heredia – con NIF — 95.Q.,  nueva alta  en el Mercadillo
municipal, asignándose el puesto núm. 11 con 8 m² , para venta de telas y artículos de mercería.

- Autorizar la baja del Mercadillo municipal a Dª. María Martínez Cantarero – con NIF. —
19.T.,  ocupaba puesto núm. 8 quedando este libre.

TERCERO.- OTROS ASUNTOS.-

- De D. Rafael Ruiz Clarés – con NIF. — 54.X, en representación de la Agrupación Músico
Cultural Centuria Romana de Pedro Abad, en la que solicita colaboración y ayuda económica
– transporte  de bandas (1.625,00 IVA incluido),  para celebración del  XXXVI Certamen de
Bandas – 29 de marzo 2020, la Junta accede a lo solicitado.

- Igualmente se aprobaron los gastos correspondientes a renovación sistemas de seguridad por
Sistemas Guadalquivir – CIF.:  B.23785546, grabadora 8 canales HD.CVI con disco duro de
1Tb  por importe  de  589,42 € IVA incluido.  Así  como  aceptación  de  presupuesto  para
mantenimiento anual de la Plataforma Elevadora adquirida en favor de RGN Plataformas –
con NIF. 35.527.764.C, por importe de 393,25 € IVA incluido. Autorización a Vodafone para
contratación  de  Bono  Red  Infinity  50Gb  –  navegación,  así  como  Tarifa  Plana  móviles
corporativos y Fibra 100 Mb NEBA.

CUARTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se produjeron.
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No habiendo más asuntos que tratar, por la Alcaldía, se levantó la sesión siendo las 14:15
horas del día reseñado de lo que – como secretario, doy fe. 
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